


















































 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 
 

ANEXO 1 

Motivación de la reserva de información del Anexo Técnico del Convenio de Coordinación FASP 2017 

Coahuila 
 

Datos específicos, características y descripción detallada de equipamiento especializado y tecnológico, su 

clasificación resulta procedente con fundamento en el artículo 110 fracciones I y V de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en virtud de que la adquisición de éstos bienes dota al personal de 

los cuerpos de seguridad del estado, de medios necesarios para resguardar el orden público y prevenir la comisión de 

delitos, encontrándose las actividades que realizan, estrechamente relacionadas con la seguridad pública y su 

obligación de salvaguardar la integridad de las personas, por lo que dar a conocer la descripción específica y exacta 

de dichos bienes devela las capacidades de reacción de las instancias policiales de la entidad federativa. 
 

En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, es preciso señalar la prueba de daño que se causaría por su difusión: 
 

 La divulgación de la información, representa un riesgo real, ya que comprometería la efectividad de las 

estrategias en materia de seguridad pública, debido a que se trata de equipamiento utilizado por las 

instancias policiales de un estado en específico y su divulgación permitiría que miembros de la delincuencia 

los conozcan e identifiquen sus características específicas, pudiendo con ello, anticiparse a las acciones que 

realizan, poniendo en peligro la vida de los elementos de dichas instancias policiales y de la población en 

general. 
 

 Existe un riesgo demostrable e identificable, ya que de proporcionarse la información de referencia, grupos 

delictivos estarían en posibilidad de conocer información sensible de las instancias policiales del estado al 

momento de ejecutar actividades de combate a la delincuencia organizada; asimismo, podrían atentar contra 

la integridad y seguridad de los servidores públicos, puesto que la divulgación de esta información podría 

propiciar que estos grupos estén interesados en promover algún tipo de acción en contra de las instancias y 

servidores públicos en comento. 
 

 El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, ya 

que al dar a conocer la información se podría disminuir la capacidad de reacción de las instancias policiales 

de la entidad federativa, así como de garantizar eficazmente la seguridad pública, que es también del interés 

público, y consecuentemente se pone en riesgo la vida o seguridad de los elementos que laboran para las 

instituciones de referencia, así como a la integridad de la población civil. 
 

 La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible 

para evitar el perjuicio, en virtud de que se limita la posibilidad de que los grupos transgresores puedan 

acceder a la información concerniente a las capacidades de reacción de las instancias policiales del estado, a 

fin de evitar alteraciones graves al orden público o poner en riesgo la vida de los servidores públicos 

encargados de la seguridad pública y de la población en general. 




